
Núm. 337 ( Cuatro cuartos,) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Martes 4 de Diciembre de 1821. 

Santa Barbara Virgen y Mártir, 

ESPAÑA. 
Cádiz 20 de noviembre. 

Cartas de Curazao , recibidas en esta ciudad, 
aseguran que 'Morales se hallaba en Valencia con 
dos mil hombres : que Alejo , coronel pardo , ha-
bia tenido un choque con Paez ^ en que este ter
rible caudillo había sido muerto: que Bolivar ha
bía marchado al reino de Sta. Fe, poif haber sabido 
que nuestro g eneral Calzada le ínvadia con ven
tajas por la parte de Quito 5 y líltimamente ? qué 
Maraicabo y otros pueblos de aquel país se ha 
liaban en coutinua tenneníaciou, esperando un 
momento favorable para declararse por el gobi
erno de España. Se decia también que Coro ya 
lo habia hecho, y que tenia 33 hnmbres arma
dos para perseguir á los rebeldes. (Carta par~ 
ticular.) 

Madr id 10 de noviembre. 
Continúa la Sesión del y de noviembre. 

Art. £47. „ L o s individuos de la cuenta del arsenal 
se procurarán elegir de los que tengan mas práctica 
asi en sus oficinas como en los buques armados; y en lo 
sucesivo será coaveniente permanezcan constantemente 
en él. Aprobado. 

Art. 448. „ E l intendente y el contador principal 
del departamento tendrán una inspección en la cuenta 
del arsenal ; pero sin entrometerse ni entorpecer las 
funciones de los gefes de él , limitándose á dar cuenta ai 
almirantázgo de lo que crean conveniente." Aprobado. 

Art. 249. „Todos los oficiales subalternos que ?e ha
llen en el departamento sin destino lo tendrán en el ar
senal. Aprobado. 

Art. 250. „Los buques desarmados seguirán teniendo 
fius depósitos particulares, aunque á cargo del guardaal-
macen general, como único en su clase. Aprobado. 

Ajt. 251. ,,Los almirantes de escuadras, comandantes 
de divisiones y buques sueltos se satisfarán de la buena 
calidad de todos los efectos de su armamento, así como 
del estado de sus cáseos , arboladuras &c . , haciendo pre
sente al comandante general del arsenal cuanto crean con
veniente ; y en caso de que las providencias de este gefe 
no satisfagan sus deseos, lo espondrán al almirantazgo; 
entendiéndose que no podrán exigir mas efectos ni altera
ciones que los que prescriban los reglamentos. Aprobado. 

Art. 252. Concluido el armamento del buque, mani
festarán al almirantazgo el buen estado de todo, cuyo do
cumento absolverá de la responsabilidad á los gefes del 
arsenal, aunque no la del director de construcción en 
cuanto á las obras de su ramo hechas en el casco y ar-
holadnra. Aprobado. 

Art- 253- „ L o s astilleros y depósitos de pertre-
cuos que existan fuera de las capitales de los departa-
^•"ntos serán gobernados en cuanto sea adaptable por 
• i miiino ordea que ss establece para los arseiales^ 

égerciendo los gefes de apostaderos las funciones res
pectivas de los comandante generales. Aprobado. 

Art . 254. „ La cuenta del arsenal se llevará se-
gun el me'todo que se establezca , como se indica en 
el art. 240 y siguientes. Aprobado. 

Ar t . 255. „ En adelante no habrá presidios en los; 
arsenales. 

E l Sr. conde de Toreno dijo quisiera saber como 
entiende la comisión este ar t ículo , ssto es, si debe re
gir desde haora en adelante. 

E l Sr. Rovira contesto que está mandado por re* 
petidas Realeos ordenes , que no haya presidiarios en 
los arsenales 3 y la comisión , fundada en los mismos 
motivos en que se habían apoyado aquellas Reales or
denes ha propuesto que no ios hubiese 5 entendiéndo
se desde la fecha del decreto. 

E l Sr. Sancho espuso que no debía aprobarse este 
artículo , porque entendiéndose por presidiarios aque
llos sugetos que en el código penal se destinan á las 
obras publicas, no sabia por qué motivo habían de 
escluirse de los arsenales, obligando á la Nación á 
que gastase en jornales. 

E l Sr. Galatrava dijo que le parecía que este ar
tículo debia suprimirse en este proyecto de decreto, 
porque era perteneciente al código penal 5 y én su 
consecuencia convino la comisión en retirarle» 

T I T U L O X I V . 

Administración económica de marina. 
Art . 256. „Con arreglo al artículo 227 de la Cons

titución, el secretario del Despacho de Marina forma
rá dos presupuestos, uno de los gastos ordinarios de 
la armada, asi personales como de acopios de efectos 
ó materiales , y otro estraordinario, según la cons
trucción de buques, los armamentos ó espediciones 
marítimas que haya que disponer. El ministerio de 
Hacienda cuidará de la entrega puntual de estos cau
dales para que no haya atraso en el servicio. 

E l Sr. conde de Toreno dijo que este título debía 
uniformarse con el sistema de Hacienda , y que para 
esto seria muy conveniente que Ja comisión de Ma
rina se reuniese á la especial de Hacienda , á tin de que 
se volviese á presentar uniformado con aquel plan y sin 
los defectos de que adolece. Habiéndose asi acordado, 
se mandó volver á la comisión. 

T I T U L O X V . 

Cuerpo de médico-c irujams, 
Art* 269. , ,Habrá un cut-rpo de médico-cirujanos 

de la armada para el servicio de los bajeles y departa
mentos , compuesto de las clases siguientes: un ciruja
no mayor gefe del departamento de su residencia y de 
todo el cuerpo, un ayudante en cada uno de los otros 
departamentos tres ayudantes de embarco, y prime
ros y segundos profesores , sagun las necesidades de la 
armada." 

JE! Sr. Jaoer preguntó si la comisión quería que 



tos individuos fuesen médicos y cirujanos á un tiem 
po , porque entonces debía omitirse la palabra de ciru
jano mayor , y sustituir la de médico-cirujano mayor. 

El Sr. Oliver contesto que la comisión se habia re
gido por lo establecido en el año 48 para el régimen 
de este cuerpo. 

El Sr. Sancho dijo que desearia saber si los empleos 
que ahora habia quedaban suprimidos; á lo que con
testo' el Sr. Oliver que no. 

El Sr. conde de Toreno opino' que no debia crearse 
d sustituir este cuerpo, y que debia decirse „habrá un 
director y tantos profesores , sin perjuicio de aumen
tarlos en tiempo de guerra." 

El Sr. Rovira dijo que la comisión habia tenido 
por muy conveniente este cuerpo, á íin de que se ad
estrasen en hacer operaciones en los buques con el ba
lance y demás circunstancias "que diferencian la ege-
cucion de las operaciones en el mar ; ademas de que 
si se añadiesen en tiempo de guerra algunos profesores, 
debia advertirse que habría muchos que 110 sabrían ha
cer sus operaciones á bordo de algún buque por la fal
ta de costumbre de estar embarcados. 

E l Sr. Cortés dijo que debiendo haber un número 
de médico-cirujanos para la armada , era muy indife
rente el que se les diese el nombre de cuerpo; cu
ya opinión apoyo el Sr. Vitorica; y en seguida se 
aprobó el artículo. 

Ar t . 270. ? 5 E I colegio de Cádiz, aunque separado 
de la armada, será precisamente el que proveerá las 
vacantes de este cuerpo. 

El Sr. Janer dijo que aquí se daba un privilegio al 
colegio de Cádiz contra lo aprobado por las Cortes en 
el plan de instrucción publica; y después de haber 
manifestado que este artículo era contrario á dicho plan 
y de haber espuesto el Sr. Revira que la comisión de
searía reunirse con algunos de los individuos de salud 
publica para determinar lo mas conveniente acerca de 
este punto, se mando volver á la comisión el ar
tículo y lo restante del título. 

T I T U L O X V I . 

Almirantes de escuadra y de departamento, y coman
dantes de divisiones y buques. 

Art . añadido. c?En cada departamento habrá un 
©ficial de cualquiera de las clases de almirantes , que 
desempeñará las funciones que hasta ahora han desem
peñado los capitanes generales en la forma que deter
minen las ordenanzas, con arreglo á los principios 
establecidos en este decreto, y en cuanto no se opon
ga á él. 

El Sr. Sánchez Salvador dijo que se oponía á este 
ar t ículo, porque estaba concebido en términos que 
coartaban las facultades del Rey; y después de una 
corta discusión se mandó volver á la coini¿ion. 

Ar t . 279. rcLos almirantes de escuadras, coman
dantes de divisiones y buques sueltos tendrán en ellos 
el mando y autoridad consiguiente á la responsabi
lidad que única y principalmente deberá exigirselés. 
Aprobado. 

Art . 280. „Sobre la gente y demás individuos con 
que se les dote serán escuchadas sus representaciones, 
siendo reconocidos los víveres con toda escrupulosidad, 
y á su entera satisfacción, para absolver de la respon
sabilidad al encargado de ellos , representando al al
mirante del departamento ó al almirantazgo, si no que
daren satisfechos de las providencias de aquel; bien 
ĉ ue de todos modos han de manifestar i este último 
ébt conformidad para absolver de cargo á los gefes res
pectivos del departamento." Aprobado. 

T I T U L O X V I I . 
De las fuerzas de mar en Ultramar. 

, Ar t . 281. „Las armadíllas ó fuerzas de mar desti
nadas á Ultramar estarán únicamente á las órdenes de 
«us cumandantes naturales} «0^ «at^ra iadepeadioci^ 

de otras autoridades que no span de marint, cuya r 
gla debe ser general en la armada." 

Los Sres. Vitorica , Sancho y Ramonet hicieron ver 
las dificultades que se seguirían de que en Ultramar no 
estuviesen sujetas las fuerzas marítimas y terrestres i 
una misma persona; y después de haberse manifestado 
que la unidad era él primer paso de la victoria, y qUa 
burlaba las mayores fuerzas, no se aprobó el artículo.^ 

La comisiun retiró los siguientes hasta el 284. 
T I T U L O X V I I I . 

Observatorio y dirección hidrográfica. 
Art . 285. „E1 almirantazgo, tomando informe de 

las personas que estime conveniente, propondrá al Rey 
desde luego los medios que crea conducentes para dar 
á estos establecimientos toda la protección, ensaache, 
dotación y mejoras de que sean susceptibles." 

Después de una larga discusión entre los Srts. 
Tapia Rovira , Vitorica, Sancho, ministro de mari-
na, Alaman y Lastarria , se aprobó el artículo. 

Se mandaron pasar á ía comisión algunas adiciones 
de varios Sres. diputados á lo-s artículos aprobados. 

Se leyó el dictamen de las comisiones de organiza
ción de fuerza Armada y Milicias nacionales, relati
vo á las adiciones presentadas por algunos Sres. dipu
tados al proyecto de decreto sobre formación de la 
milicia activa, y el voto particular del Sr Sánchez. 
Salvador. 

Se leyó un oficio del Sr. ministro de Gracia y Jus
ticia , en que desde el Escorial con fecha de ayer de
cía que SS. M M . y AA. seguían sin novedad en su 
importante salud. Las Cortes lo oyeron con particular 
agrado. 

E l Sr. presidente dijo que mañana continuaría la 
discusión del proyecto de decreto orgánico de ia ar
mada naval; después el dictamen de las comisiones 
de organización de fuerza armada y milicias nació 
nales que se habia leído, y luego el de las de bene
ficencia y salud pública , y levantó la sesión á las tre» 
y cuarto. 

Sesión del 8 de noviembre. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento 

constitucional de Villarreal, en la provincia de Valen
cia , felicitando á las Córtes por su reunión en extra
ordinarias , y dando gracias por haberse aprobado 3 
Castellón de la Plana por capital de la provincia á qu{ 
nuevamente debe pertenecer. Las Cortes quedaron en
teradas. |. 

Se mandó pasar á la comisión de Marina una solí' 
citud de varios individuos del cuerpo de pilotos de Caf' 
tagena para que no se les comprendiese en el art. 25| 
del proyecto de decreso orgánico de la armada navl 
y que puestos á bordo se les considerase como á guâ  
días marinas, dispensándoles del señalamiento de «í1 
reales diarios, que como á tales tendrían que hacerle 
sus casas. 

A la comisión de División del territorio se manííí 
ron pasar, una esposicion dei ayuntamiento constil̂ 10 
nal de Tuy, manifestando algunas equivocaciones ques| 
habían padecido con respecto á Vigo cuando se 
señaló por capital de provincia , y las razones de ^ 
veniencia que habia para que lo fuese Tuy: otra ue 
Juan Crisóstomo de ia Torre, pidiendo se añadiese â. 
provincia de Chinchilla un pueblo inmediato á aííuC 
ciudad , que según los límites presentados por ^ 
misión debía pertenecer á la de Cuenca; y otradt 
tamiento constitucional de Moguer, haciendo P1"̂  | 
la localidad de aquel pueblo para que con prefere 
á Huelva fuese capital de aquella provincia. 

A la comisión de Guerra se mandó pasar una c 1 
. sulta de la junta de inspectores , relativa al 

igualar las antigüedades de los ofioiales del egército» 
una exposícioa d«l inspector de wilicias, maaifesl 
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el derecho que tienen los gefes y oficiales Je los cuer-
poa proviuciaies para obíener ciertos destinos.^ 

El Sr. presidente dijo que se iba á discutir el dic
ta íuen de las coaiisiones de Guerra y Organización de 
fuerza armada relativo á algunas adiciones al proyecto 
orgánico de la mil ic ia nacional activa , que se habia 
jiiau'iado ayer quedase sobre la mesa. 

S : .. > </..] art. 69 , aprobado ya por las Cortes, que 
dt cia asi : 

Art. 69. ..Para llenar por esta vez las plazas de 
Bar^entos , üí iviales y gefes de batallones d compañías 
que se han de formar de nuevo , se elegira'n los indi-
viduná que lo soliciten de las clases siguientes , prefi
riéndoles por el orden que aquí se espresa : 

l í Los individuos del egército permanente que pa-
ien con su inismo empleo hasta coronel inclusive. 

2? Los que están ahora agregados á los cuerpos de 
milicias. 

3? Los retirados útiles para hacer el servicio. 
4? Los individuos del egército permanente que pi

dan pasar con un mismo ascenso, 
5^ Los retirados úiües que lo soliciten del mismo 

modo. 
Las comisiones anadian después de la primera clase.: 

2^ Los que sirven con goce de sueldo en compañías 
fijas, y demás que deban estinguirse con arreglo ai ul
timo arríenlo del presente decreto. 

Y últimamente la siguiente: 
7? Los comprendidos en la segunda clase que quic-

. ran pasar con ascenso. 
Quedaron aprobadas. 
Las comisiones después del art, 89 añadían el si

guiente: 
Art . 90. arGuando los actuales sargentos de milicias 

lleguen á salir oficiales por el orden de ascensos esta
blecido en el pre¿enie decreto , conservarán únicamen
te el sueldo que ahora disfrutan los sargentos primeros 
de milicias provinciales j pero sin derecho á las raciones 
de pan, ni á los premios de constancia de las tropas 
ni a mas retiro que el correspondiente á ios sargentos 
primeros. 

L I Sr. Sancho convino en que después de las pala
bras cuando los actuales sargentos de milicias se aña-
diese que lleven 12 años de servicio; y después de 
una corta discusión se aprobó el artículo con la adición 
referida. 

Las comisiones propusieron para después del art. 7? 
el siguiente. 

A n . 8? 7)En los pueblos donde el número de mi
licianos sea menor actualmente que el que se le se-
ííalare en virtud de lo dispuesto en el presente de
creto , no se empezará á cubrir esta diferencia has
ta que los demás pueblos de la Península que no tie
nen milicias provinciales hayan llenado la parte de su 
respectivo cupo. 

Después de una ligera discusión se suspendió esta 
por haber dicho el Sr. secretario del Despacho de la 
Guerja que ei Gobierno daria noticia del número de 
milicianos cumplidos, según ss habia pedido por algu
nos señores diputados. 

Ei Sr. secretario del Despacho de la Guerra dijo: 
Tengo que hacer una observación con respecto al art, 
59 aprobado por las Cortes. En él se dice que dos ter
ceras partes de las vacantes que oeurran de segundos 
comandantes mayores, se proveerán por escala de rigo
rosa antigüedad entre ios capitanes de milicias que 
hayan sido ayudantes. Verificado el reemplazo ocur
rirá á poco tiempo una vacante de segundo coman
dante, y esta pertenecerá á un capitán que haya sido 
a_\ nJante : y como entonces no habrá tales capitanes, 
pueden ocurrir dudas sobre á quien debe corresponderj 
por io mismo soy de opinión que deberia decirse que 
ajieatras que uy baya tales «apiunts coy U* gircuQSitaütíWi 

( 3 ) 
que se fijan en el arrfculo , se provean las vacantes que 
resulten en capitanes del egército permanente* 

El Sr. Sancho manifestó que la comisión adoptaría 
esta idea , que consideraba muy justa, y por lo mismi 
podría pasar á la comisión esta adición. 

Se continuo la discusión del proyecto orgánico de 
•la^ armada naval. 

Se aprobaron los artículos siguientes, 
T I T L T L O X I X . 

Bibliotecas-
Art . 286. ce En cada una de las capitales de los 

departamentos se establecerá una biblioteca pública d« 
marina , surtida principalmente de las obras nacionales 
y estrangeras pertenecientes á los diversos ramos de 
esta profesión. Aprobado, 

Art . 287. Formarán desde luego las bases de estas 
bibliotecas las de guardias marinas y pilotos con todos 
los planos, diseños, instrumentos y modelos que per-

• tenezcan á estos dos cuerpos j y se aumentarán en lo 
sucesivo con la asignación que determinen las Cortes á 
propuesta del Gobierno." Aprobado. 

{Se concluirá.) 
Idem 85. 

Esta raaííana salid para el Escorial el ministro d« 
estado. 

-Ha corrido la voz de haber sido nombrado 
mayordomo de semana el señor San Martin ge-
fe político de esta provincia ; y gentil hombre de 
cámara el general Morillo , y separados de suf 
destinos el confesor del seílor Infante don Car
los 5 y el conde de Casa-Sarria {Eco de Padilla) 

Idem 26. 
Eu el mensagero de Sevilla se Ice lo siguiente. 

Se dice qne el gobierno insiste en ^variar las 
autoridades de Andalucía. Por decontado nuestro 
digno patriota regente interino don José Elola, ha 
sido nombrado á igual destino en la audiencia de 
Aragón. ¿ Es posible que se ha querer tan ¡abier
tamente chocar con la opinión pública? ?si este 
magistrado es ya conocido en esta provincia , y 
lo aman todos los buenos? ?sí es de toda la con
fianza publica 9 como lo han clamado S. M . re
petidamente la diputación provincial y demás auto
ridades, á que tal variación á país donde sno lo 
conocen, y por mismo no puede hacer^tantos bienes 
á la causa publica? ¿Los magistrados que están pro
clamados en la ediosidad general, y pedida su re
moción por tantos y tan legales, motivos, han de 
gravitar sobre la provincia sin mas remedio, y he
mos de ser privados arbitrariamente de los buenos? 
Parece que se quiere apurar el sufrimiento de 
una nación, que por tantos títulos debe "ser con* 
siderada? ¿Tendrá disculpa el gobierno de cual
quier aciago acontecimienno? {ECQ de Padilla.) 

PROVISIONES. 

Secretaría del consejo de estado.iz E l rey, i con
sulta del consejo de estado 9 se ha servido nom
brar para una plaza de fiscal de la audiencia 
territorial de Aragón á D. Fermín Gil de Linares: 
para otra de la Estremadura á D. Pedro Porro Ci* 
doncho, y para otra de la i% Castilla la Vieja á D. 
Miguel Cornejo, 



( 4 ) 
Zaragoza 4 de diciembre. 

Diputados electos por A r a g ó n en la Junta Electo
ral ' de Provincia, celebrada en esta capital en $ 
del corriente. 

D. Manuel Latre, Brigadier, y Gefe superior políti-
: co de Galicia. 
D. Jaime Lapuerta, Director ¿del colegio de S. I¿> 

dio de .Madrid. 
D . Juan Anloaio Gastejonj Abogado en Mudrid. 
I ) . Mariano Lagasca, director del jardín Bjtanic» 

l de Madrid. 
- D. Manuel Lasala, comerciante é individuo de la 

Diputación provincial de Cataluíía. 
. D. José Sangeniá, individuo de la Diputación provin

cial de Aragón. 
D. José Jaimes , propietario en Magallon. 
D. Baltasar López de Cuevas , hacendado é individúo 

de la Diputación P¡ovincial de Aragón. 
D. Hilario Ximenez, Intendente h o a G r a r i ü d e Provincia. 

S.iplentes. 
D. Pablo Santafe, Magistrado de la Audiencia de 

Oviedo. 
D. Ramón Abad, Retor de Orihucla de Albarracin. 
D. Tomas Pérez, comerciante en Segovia. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Aviso. Hoy martes de 3 á 4 de la tarde, se vacu

nará de brazo á brazo, en casa de D . J o s é M irtirie¿, 
cirujano-médico , calle mayor niím. 144 á cuantos se 
presenten, gratis. 

Continúan las ventas del numero anterior. 
2? suerte en la referida partida sita en el mismo 

término de la villa de Cantavieja , de J5 jornales de 
a r a r , couj'rontante con los mis/nos que la (interior suer
te, en venta 6851 rs. 26 mrs . , en renta 205 rs. 18 rns. 

3? suerte en la mencionada partida y término de 
dicha v i l l a , de 15 jornales de a r a r , con las mismas 
confrontaciones qae la precedente suerte, en venta 8734 
rs. 4 mrs. , en renta 262 rs 

4^ suerte en la división de la referida masía, l la
mada la S e r n a , á la parttda del prado á las Ahoro-
chas , sita en el término de la misma villa de Canta-
vieja , de n jornales de arar , confrontante con tier
ras de J o s é Ol¿ver y camino que va á Fortúnete , en 
venta 6159 rs. 2 mrs . , en renta 184 rs. 26 mrs. 

5? suerte en la susodicha partida y término de la 
indicada villa de Cantavieja, de 15 jornales de arar , 
confrontante con los mismos que la anterior suerte , en 
vtnta 7393 rs. 30 mrs. , en renta 221 rs. 27 mrs. 

Partida de la fuente de los Berros. 
1? suerte en la división de la masía llamada la Ser~ 

fia, á la partida llamada fuente de los Berros , sita 
en el término de la villa de Cantavieja, de 19 jornales 
de arar , conj'ronta con dicha fuente y tierras de M i 
guel Oliver y ribazo gordo, en venta 4833 r*. 30 ms. 
en renta 145 rs. 

2* suerte en la misma partida, sita en el término 
de la propia v i l l a , de 20 jornales de a r a r , confron
tante común de V i l l a y tierras de Miguel Oliver , en 
venta 4909 rs. 6 m^s. , en renta 147 rs. 9 mrs. 

Partida de la Ombria frente á la masada. 
1? suerte en la división de la masía llamada la Ser

na , á la partida nominada Ombría frente á la M a s a 
da, sita en el término de la villa de Cantavieja, de 21 
jornales de a r a r , confrontante con camino, que va á 
Fortúnete y prado largo, en venta 22979 rs. 26 mrs., 
en renfa 68y rs . 12 mrs. 

2:.1 suerte en la mencionada partida sita en el térmi
no de la propia villa de Cantavieja , de 2^ jornales 
de arar , confrontante con camino que va á Fortúnete 
•yprado largo, en venta 21,504 rs . , en renta 645 rs. 4 ms, 

{Se concluirá.') 
Por mandamiento de los M . I . Sres. magistrados 

fie esta audieiuia territorial de Aragón ̂  se mandm 

tranzar y vender por el oficie del infrascripto escri 
huno de cámara , varias alujas de plata \y pedrería 
las cuales se hallan tasadas, y se rematarán por piel 
zas. L a s personas que quisiesen comprar acudirán á 
la posada de S. Blas sita en la calle de S. Pablo, el 
dia cinco de los corrientes á las diez de su mañana 
donde se mostrarán dichas atajas y rematarán en el 
mejor postor. Zaragoza 3 de diciembre de 1821.— 
Manuel Frnandez de Arcos. 

Crédito público. E l miércoles próximo 5 de los cor. 
rientes se procederá á la venta en pública subasta de 
varios muebles que pertenecieron á los suprimidos mo
nasterios y conventos de esta capital; lo que se anun
cia al público para que los sugetos que quieran intere
sarse en el subasto, acudan á la iglesia que fue del 
suprimido colegio de S. Pedro Nolasco, á las horas 
de g á 12 por la mañana y de 3 á 5 por la tarde. 
Zaragoza 3 de diciembre de 182 i .zrCo« poder del B a 
rón de la Torre. — Juan Francisco Santolaria. 

E l Excmo. Ayuntamiento constituctonal de "Zara
goza ha wmwrado á su capitular D . Miguel Iraxo-
qui, pura que rec íbalas cantidadts que los vecinos y 
habitantes de la misma se sirvan proporcionar p a r a 
atender á los gastos de sanidad en el cordón de las 
fronteras de Cataluña , y para el socorro de los des
graciados de Mequinenza, lo cual se anuncia en el dia
rio de acuerdo de la Junta Superior de sanidad para 
conocimiento y gobierno de los que tiernos y sensibles 
á tan urgentes necesidades quieran contribuir con aque
llas liberalidades que les sugiera su zelo filantrópico y 
su actual posibilidad. 

L a s casas, puestos y derechos que á continuación 
se espresan correspondientes á los propios de esta ciu
dad á saber. 

Casa en el mercado llamada del precio: otra mim. 
3 en la plaza de la Verónica : otra núm. 184 en la 
calle de la Montera : el horno llamado de la Yedra: 
un puesto de vender en las piedras del Coso : el em
pedrado de esta ciudad: el derecho del pescado fresco y 
salado. Se arriendan por uno, dos ó tres años", que em
pezarán á correr y contarse el 19 de enero del próxi* 
rno viniente 1822. E l que quiera hacer proposición d 
alguno de ellos, la presentará en la secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento , hasta el jueves 6 de diciem
bre á las once de su mañana que se rematarán en p ú 
blica subasta en favor del mas ventajoso postor, en las 
casas y sala consistorial; en la inteligencia de que se 
han de presentar y constituir en el acto los fianzas 
correspondientes por las personas en quienes queden re
matad is. Zaragoza 30 de noviembre de 1821. — De 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento.—Gccgocib Ligera, 
Secretario. 

S i alguno con-el nombre de Pablo d& Balcel ls , fue
se á cobr j r una letra sea en casa de comercio , ó en 
otra, se suplica no se le entregue su importe , por ha
berse sacado del correo una carta del interesado y si 
alguno por equivocación la hubiera sacado, se le esti
mará la haga en manos de dicho S r . , que vive en la 
calle de la P a j a núm. 85. 

Venta. E n la calle de S. Pablo núm. 70 se ven
den zepas á catorce pesetas la carretada de par de 
m u í a s ; y tratará de ajuste de una porción de estiér
col de ganado , que se halla en las inmediaciones de 
Merenchel a l otro lado del canal. 

Sirviente. E n la calle de la Plater ía núm. 16 da
rán razón de un joven que desea acomodarse en a l 
guna casa decente, para acompañar alguna señora-, 
despachar el correo & c . , tiene quien le abone. 

Nodriza. E n la plaza de Sto. Domingo núm. 63» 
darán razón de una de 24 años de edad y ¡ 5 ^as 
de leche. 

Zaragoza,'En h imprenta del hospital ds Gracia, 


